
En Villanueva de San Juan, siendo las quince horas del día treinta de junio del año dos mil
veinte  se  constituye  en  la  Casa  Consistorial,  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  esta  Villa,  bajo  la
Presidencia del Sr. Alcalde-Preside,  D. José Reyes Verdugo , y la concurrencia al acto de  los/as
Sres/as. Concejales/as siguientes,D. Antonio Calderón Guerrero, D. Manuel Cárdenas González, Dª
Paloma Sancho Pavón, Dª Remedios Cárdenas Cárdenas, D. Antonio Morales Lineros, D. Antonio
José  Sancho  Reyes  y  Dª  Ana Fernández  Aguilar, con la  asistencia  de  la  Sra.  Secretaria  de  la
Corporación que suscribe, al objeto de celebrar la sesión ordinaria oportunamente convocada para el
día de la fecha, la cual tiene lugar en su primera convocatoria.

Una vez comprobada la existencia del quórum necesario para la válida constitución del Pleno,
se abre el acto de orden de la expresada Presidencia, para tratar los asuntos que componen el orden
del día.

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-   Por el Sr.
Alcalde-Presidente,  se  pregunta si  algún miembro de la  Corporación tiene que formular  alguna
objeción  al  acta  de  la  sesión  celebrada  el  día  veinticinco  de  febrero,  con  carácter  ordinario,
distribuida con la convocatoria.

No habiéndose manifestado objeción alguna, se considera aprobada dicha acta, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 91.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, aprobado por R. D. Legislativo 2568/1986, de 18 de noviembre.

PUNTO SEGUNDO.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.. 
Acto seguido, por la Secretaria se procede a dar cuenta de las Resoluciones que ha adoptado

la Alcaldía, desde el día 25/02/2020 cuyo contenido en resumen es el siguiente:La última de la que
se dio cuenta en el último Pleno ordinario de 25 de febrero de 2020 fue la 18/2020, de 18 de febrero
de 2020
Número Fecha Reseña del contenido de la Resolución

19/20 18/02/20 Adjudicando  a MARI AGENCIA ARTISTICA S.L.U contrato menor de servicios de
ORGANIZACIÓN DE FIESTAS (CONTRATACIÓN DE ARTISTAS PARA Carnaval
y Fiesta del Huerto, por importe total de 3.509,00 €

20/20
27/02/20

Declarando la baja y devolución de fianza de la licencia de instalación de puesto en
mercadillo de Margarita Rodríguez Rodríguez

21/20
27/02/20

Autorizando al OPAEF para el pago al Consorcio de Medio Ambiente Estepa Sierra
Sur de 10.051,30€ para gasto anual de funcionamiento ordinario (personal)

22/20
27/02/20

Otorgando licencia de parcelación de finca urbana en tres lotes a D. Antonio Benítez
Moncayo

23/20 27/02/20 Autorizando gastos y disponiendo y reconociendo obligaciones (ADO).

24/20

06/03/20

Renovando la resolución 16/2012, de 06/03/2012 que otorgaba licencia de parcelación
de finca registral n.º 2138 en once lotes , para la situada en C/ Camino del Barranco 15
a nombre de Antonio Cárdenas Sánchez 

25/20

12/03/20

Adjudicando contrato menor de Suministros  para la adquisición de suministros de
consumibles y productos de papelería a Técnicos de Morón S.L por importe total de
1.000,00 €

26/20
12/03/20

Adjudicando contrato menor de Suministros  para la adquisición de suministros de
papel a Recutón S.L por importe total de 1.000,00 €

27/20 13/03/20 Proponiendo las actuaciones a incluir en el Plan Supera VIII

28/20
17/03/20

Adjudicando contrato MENOR DE Servicios para la realización de analiticas en la
Escuela Infantil a LABORATORIOS FERBOY. por importe total de 127,05 €

29/20 17/03/20 Adjudicando  contrato  MENOR  DE  SERVICIOS  PARA  SERVICIOS  de
Restauración  para  el  Área  de  Cultura  y  festejos a  JAVIER  CASTAÑO
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Número Fecha Reseña del contenido de la Resolución

MARTOS, por importe de 310,00 €

30/20

17/03/20

Solicitando  al  SAS  y  al  Distrito  sanitario  de  Osuna  suministro  de  EPIs  ante  la
imposibilidad de adquirirlos para el Servicio de Ayuda a Domicilio en la liucha contra
el Covid.19

31/20

23/03/20

Concediendo licencia de estudios a Jonás Pérez Bueno desde el día 23 marzo actual
hasta que finalice el periodo en prácticas como Policía Local en el Ayuntamiento de
Morón de la Frontera.

32/20

23/03/20

Levantando la nota de reparo de esta Intervención al pago de las nóminas de una serie
de trabajadores/as, por omisión del expediente de selección y contratación de personal
en la Administración Pública, resolviendo aprobar el gasto y autorizar el pago de las
mismas dentro de la nómina de trabajadores del Ayuntamiento, correspondiente al mes
de marzo de 2020.

33/20 31/03/20 Autorizando gastos y disponiendo y reconociendo obligaciones (ADO).

34/20

31/03/20

Adjudicando contrato menor de SERVICIOS para la construcción , contratación de
personal  y  desplazamiento  de  DOMOS  (Proyectos  locales  de  Juventud),  a  DE
AMICITIA, por importe total de 5.600,00 €

35/20

31/03/20

Adjudicando  contrato  MENOR  DE  Servicios  para  alquiler  de  equipos  (Proyectos
locales de juventud) a favor de Juan Antonio Torres Montero,  por importe  total de
1.135,48€

36/20
31/03/20

Adjudicando contrato MENOR DE Servicios para alquiler de autobuses a favor de
AUTOCARES CARRASCO S.L., por importe total de 3.100,00€

37/20

20/04/20

Aprobando certificación de obra n.º 1 y unica ejecutada por ELECTRIFICACIONES
SANCHO S.L. ,en la obra MEJORA DE INSTALACIÓN DE LA CLIMATIZACIÓN
DE LA ESCUELA INFANTIL por importe de 7.490,46 €

38/20

23/04/20

Levantando la nota de reparo de esta Intervención al pago de las nóminas de una serie
de trabajadores/as, por omisión del expediente de selección y contratación de personal
en la Administración Pública, resolviendo aprobar el gasto y autorizar el pago de las
mismas dentro de la nómina de trabajadores del Ayuntamiento, correspondiente al mes
de abril de 2020.

39/20

24/04/20

Cancelando  fianza  constituida  por  SUMINISTROS  GERIHOTEL  S.L.U,  POR
IMPORTE DE 3.431,41€, para el contrato de dotación de equipamiento del edificio
destinado a Residencia de personas mayores y unidad de estancia diurna.( Plan Supera
VI)

40/20

27/04/20

Cancelando  fianza  constituida  por  TRANSPORTES  PORRADURA  S.L.,  POR
IMPORTE DE  3.350,87€,  para  el  contrato  de  Reparación  del  edificio  destinado  a
Residencia de personas mayores y unidad de estancia diurna..( Plan Supera VI)

41/20 30/04/20 Autorizando gastos y disponiendo y reconociendo obligaciones (ADO)..

42/20

04/05/20

Aprobando  modificación  de  presupuesto  por  aumento  de  previsiones  iniciales  por
subvención de la DP, Concesión de ayudas destinadas a atender de forma extraordinaria
situaciones derivadas del Covid.19, por importe total de 5.839,43 €

43/20

04/05/20

Aprobando  modificación  de  presupuesto  por  aumento  de  previsiones  iniciales  por
subvención  de  la  DP,  Programa  para  la  prevención  de  exclusión  social  (antigiuo
Programa de ayuda a la contratación), por importe total de 5.586,54 €

44/20
07/05/20

Iniciando  expediente  de  baja  de  oficio  del  Padron  municipal  de  habitantes  de  Dª
Jacqueline Tola Aguilar

45/20
12/05/20

Declarando  la  caducidaddel  expediente  de  renovación  de  inscripcion  padronal  e
iniciando el expediente de baja de oficio de Dª Diana Clare Smith

46/20 13/05/20 Aprobando certificación de obra n.º  2 ejecutada por MITELEC INSTALACIONES
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Número Fecha Reseña del contenido de la Resolución

S.L.  ,en  la  obra  MEJORA DE  INSTALACIÓN  DE  LA CLIMATIZACIÓN  EN
EDIFICIOS VARIOS por importe de 24.906,33€

47/20

26/05/20

Levantando la nota de reparo de esta Intervención al pago de las nóminas de una serie
de trabajadores/as, por omisión del expediente de selección y contratación de personal
en la Administración Pública, resolviendo aprobar el gasto y autorizar el pago de las
mismas dentro de la nómina de trabajadores del Ayuntamiento, correspondiente al mes
de mayo de 2020.

48/20 29/05/20 Autorizando gastos y disponiendo y reconociendo obligaciones (ADO)..

49/20

29/05820

Aprobando  modificación  de  presupuesto  por  aumento  de  previsiones  iniciales  por
subvención de la JA, para el reforzamiento y cobertura  de sus servicios públicos a
consecuencia de la crisis originada por el coronavirus Covid.19, por importe total de
16.810,56 €

50/20

01/06/20

Aprobando  modificación  de  presupuesto  por  aumento  de  previsiones  iniciales  por
subvención de la DP Plan Supera VII, dotación de mobiliario, maquinaria y enseres
para el  funcionamiento de los servicios públicos culturales,  deportivos y parques y
jardines, por importe total de 9.762,29 €

51/20
05/06/20

Aprobando Plan de Seguridad y Salud y de Gestión de residuos Sólidos obra Mejora
de Eficiencia energética del Alumbrado Público, Plan Supera VII

52/20

11/06/20

Aprobando  certificación  de  obra  n.º  3  y  ultima  ejecutada  por  MITELEC
INSTALACIONES  S.L.  ,en  la  obra  MEJORA  DE  INSTALACIÓN  DE  LA
CLIMATIZACIÓN EN EDIFICIOS VARIOS por importe de 12.991,51 €

53/20

11/06/20

Adjudicando contrato menor de Suministros  para la adquisición de suministros de
recambios  de  cepillos  de  barredora  municipal  a  Sociedad  Ibérica  de  Cepillería  y
Accesorios de limpieza S.L por importe total de 471,55 €

54/20

11/06/20

Adjudicando contrato menor de Suministros  para la adquisición de suministros de
productos de limpieza y desinfección a Quimiagua del Sur por importe total de
6.840,64€

55/20
11/06/20

Adjudicando contrato menor de Servicios para el control de plagas de palomas a
favor de a José Maria Valencia Martín por importe total de 423,50€

56/20

11/06/20

Adjudicando contrato menor  de Servicios  para  la  Coordinación de Seguridad y
Salud  de  las  obras  de  PFOEA 2019,  a  favor  de  Carlos  Jiménez  Martagón por
importe total de 1.872,70€

57/20

12/06/20

Reconociendo responsabilidad patrimonial  a  Dª María  Reyes Espada por  daños
producidos  en  la  cubierta  de  su  vivienda  sita  en  C/  Fuente  Baja  27,  como
consecuencia de los fuegos artificiales del día 24 de junio de 2019 

58/20
19/06/20

Aprobando baja en el Padrón Fiscal de entrada d vehículos a través de la s aceras
en C/ Fuente Alta, 7, a nombre de Ana Martín Vargas

59/20

19/06/20

Declarando  al  caducidad  del  expte  32/2014,  de  procedimiento  sancionador  en
materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad víal a nombre de
Rafael Nieto Sánchez.

60/20

22/06/20

Aprobando las actuaciones a incluir en la subvención de la JA, para el reforzamiento
y  cobertura  de  sus  servicios  públicos  a  consecuencia  de  la  crisis  originada  por  el
coronavirus Covid.19, por importe total de 16.810,56 €

61/20

23/06/20

Determinando  al  Comisión  Técnica  para  la  selección  de  beneficiarios  de  la
subvención  de  la  DP,  Programa  para  la  prevención  de  exclusión  social  (antigiuo
Programa de ayuda a la contratación), por importe total de 5.586,54 €

62/20 23/06/20 Levantando la nota de reparo de esta Intervención al pago de las nóminas de una serie
de trabajadores/as, por omisión del expediente de selección y contratación de personal
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Número Fecha Reseña del contenido de la Resolución

en la Administración Pública, resolviendo aprobar el gasto y autorizar el pago de las
mismas dentro de la nómina de trabajadores del Ayuntamiento, correspondiente al mes
de junio de 2020.

La Corporación queda enterada

PUNTO  TERCERO.-  APROBAR  CONVENIO  ENTRE  LA  CONSEJERÍA  DE
AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE, EL CONSORCIO DE
AGUAS   DE  LA  SIERRA  SUR  Y  LOS  AYUNTAMIENTOS  DE  LA  RODA DE  ANDALUCÍA,
ALGÁMITAS,  EL  SAUCEJO  Y  VILLANUEVA  DE  SAN  JUAN,  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN,
FINANCIACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS HIDRAÚLICAS
DE DEPURACIÓN (ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES)

Seguidamente,  por  la  Presidencia,  se  somete al  Pleno propuesta,  en virtud  de la  posibilidad
establecida  en  los  artículos  97.2  y  82.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en la cual se insta al mismo la adopción del acuerdo
relativo a la aprobación y autorización al Sr. Alcalde de este Ayuntamiento para suscribir con la
Consejería  de Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible de  un  Convenio  para  la
construcción, financiación  y puesta en funcionamiento de infraestructuras hidráulicas  , asunto no
dictaminado por la Comisión Informativa correspondiente, al no estar constituida la misma, y por la
urgencia que su tramitación requiere. El Pleno, por el voto a favor de sus ocho miembros presentes
en el acto, acuerda ratificar su inclusión en el orden del día.

Visto  el  expediente  que  se  tramita  al  efecto  a  solicitud  de  la  Consejería  de  Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible  Educación de la Junta de Andalucía para la firma de un
Convenio que establezca el  régimen de colaboración con este  Ayuntamiento y el  Consorcio de
Aguas  de  la  Sierra  Sur  para  la  construcción,  financiación  y  puesta  en  funcionamiento  de
infraestructuras hidráulicas de depuración declaradas de interés de la Comunidad Autónoma por
acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2010 en este municipio.

Comprobado el  contenido del  texto  del  Convenio  de Cooperación propuesto  en cuanto  a  al
importe de la redacción de proyecto, coste de las infraestructuras así como de las indemnizaciones
por expropiaciones de bienes y derechos afectados por las mismas, compromisos a asumir por cada
una de las partes.

Teniendo en cuenta que dicho texto cuenta con informe favorable de 30/03/2020 del gabinete
jurídico de dicha Consejería con objeto de que se proceda a la aprobación del mismo, el Pleno por el
voto a favor de sus ocho miembros presentes en el acto, acuerda:

Primero.- Aprobar con carácter previo a su firma el Convenio de Colaboración de la Consejería
de  Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible  Educación de la Junta de Andalucía, el
Consorcio  de  Aguas  de  la  Sierra  Sur  y  el  Ayuntamiento  de  Villanueva  de  San  Juan  para   la
construcción,  financiación  y  puesta  en  funcionamiento  de  infraestructuras  hidráulicas  de
depuración declaradas de interés de la Comunidad Autónoma por acuerdo del Consejo de Gobierno
de 26 de octubre de 2010 en este municipio, por importe total de 2.120.855,49 €

Segundo.-Facultar al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento para que proceda a la rúbrica
del Convenio mencionado

Tercero.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Delegación  Territorial  de  la  Consejería  de
Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible  de  la  Junta  de  Andalucía,  a  los  efectos
oportunos.

PUNTO CUARTO.-APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL 2020
Seguidamente,  por  la  Presidencia,  se  somete al  Pleno propuesta,  en virtud  de la  posibilidad

establecida  en  los  artículos  97.2  y  82.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en la cual se insta al mismo la adopción del acuerdo
relativo a la Aprobación Inicial del Presupuesto General para el ejercicio 2020, asunto dictaminado
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por la Comisión Especial de Cuentas en la misma fecha. El Pleno, sin discusión y por unanimidad
de sus ocho miembros presentes en el acto, acuerda ratificar su inclusión en el orden del día.

Acto seguido, se da cuenta al Pleno del Proyecto de Presupuestos Generales para el ejercicio
2020,  presentado  por  el  Sr.  Alcalde-Preside  de  la  Corporación,  mediante  lectura  íntegra  del
dictamen de la Comisión de Cuentas, en la que se dió lectura a la Memoria que prescribe el artículo
168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que obra en el expediente.

Visto el Informe de Intervención de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad
Presupuestaria de fecha 7 de mayo de 2020 del que se desprende que la situación es de equilibrio

Visto el dictamen favorable de la Comisión especial de Cuentas 
El Sr. Alcalde se extiende en detalles en lo que respecta al Capítulo I de gastos a requerimiento

de algunas cuestiones del Sr. Morales Lineros de su mismo grupo político (PSOE).
Sin más intervenciones, considerando debatido el asunto y, sometido a votación el mismo, el

Pleno, por unanimidad de  siete de sus miembros presentes en el acto, acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Presupuesto General de este Ayuntamiento, para el
ejercicio 2018, tal como figura en la propuesta de la  Alcaldía-Presidencia, con el siguiente resumen
por capítulos:

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación
Presupuesto 2020 Presupuesto 2019

EUROS % EUROS %

A) OPERACIONES NO

FINANCIERAS

1.249.550,0

6

100% 1.108.950,38 100%

A.1 OPERACIONES

CORRIENTES

799.118,27 63,95% 801.049,54 72,23%

1 Impuestos directos 242.670,98 19,42% 238.006,83 21,46%

2 Impuestos indirectos 8.269,50 0,66% 4.217,56 0,38%

3 Tasas, precios públicos

y otros ingresos

35.932,17 2,88 % 39.117,78 3,52%

4 Transferencias

corrientes

507.195,45 40,59 % 515.099,25 46,45%

5 Ingresos patrimoniales 5.050,17 0,40 % 4.608,12 0,42%

A.2 OPERACIONES DE

CAPITAL

450.431,79 36,05 % 307.900,84 27,77 €

6 Enajenación de

inversiones reales

0 0,00% 0 0,00%

7 Transferencia de

capital

450.431,79 36,05 % 307.900,84 27,77

B) OPERACIONES

FINANCIERAS

0 0,00% 0 0,00%

8 Activos financieros 0 0,00% 0 0,00%

9 Pasivos financieros 0 0,00% 0 0,00%

TOTAL INGRESOS
1.249.550,0

6
100,00% 1.108.950,38 100,00%

ESTADO DE GASTOS
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Capítulo Denominación
Presupuesto 2020 Presupuesto 2019

EUROS % EUROS %

A) OPERACIONES NO

FINANCIERAS

1.249.550,06 100% 1.108.950,38 100%

A.1 OPERACIONES

CORRIENTES

849.874,72 68,01% 816.029,91 73,58 %

1 Gastos del Personal 557.934,59 44,65% 546.994,70 49,32 %

2 Gastos corrientes en

bienes y servicios

267.444,13 21,40% 243.019,21 21,91 %

3 Gastos financieros 730,00 0,06% 1.200,00 1.08 %

4 Transferencias corrientes 23.766,00 1,90% 24.816,00 2,23 %

A.2 OPERACIONES DE

CAPITAL

399.675,34 31,99 % 292.920,47 26,41%

6 Inversiones reales 399.675,34 31,99 % 292.920,47 26,41%

7 Transferencias de capital 0,00 0% 0,00 0%

B) OPERACIONES

FINANCIERAS

0,00 0% 0,00 0%

8 Activos financieros 0,00 0% 0,00 0%

9 Pasivos financieros 0,00 0% 0,00 0%

TOTAL GASTOS 1.249.550,06 100% 1.108.950,38 100,00%

Segundo.- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto que se acompañan al mismo.
Tercero.- Aprobar la plantilla del personal al servicio de este Ayuntamiento, con la denominación, número,
clasificación y características que se expresan:

ANEXO DE PERSONAL (PLANTILLA)
1.- FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denominación  de  las
plazas

Nº de
plazas

Grupo Escala Subescala Clase Categoría

Secretaria
1

A1 Habilitación Nacional Secretaría-
Intervención.

Administrativo 1 C1 General Administrativo

Auxiliar 1 C2 General Auxiliar

Agente  de  la  Policía
local 2

C1 Especial Servicios Especiales Policía Local Agente

2.- PERSONAL LABORAL FIJO
Denominación  de  las
plazas

Nº de
plazas

Grupo Titulación exigida Observaciones

Limpiadora 1 5 Estudios primarios
Peón usos múltiples 1 5 Estudios primarios

3.- PERSONAL LABORAL DURACIÓN DETERMINADA

Denominación de la
plazas

Nº de plazas Titulación Exigida Duración de
contrato

Observaciones
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3.- PERSONAL LABORAL DURACIÓN DETERMINADA

DIRECTOR/A
ESCUELA INFANTIL

1 Diplomatura

Grupo 2

Sin determinar

MONITOR/A
ESCUELA INFANTIL

1 Ciclo Formativo grado
superior (FP 2). Grupo
3

Sin determinar

COCINERO/A
ESCUELA INFANTIL

1 Estudios Primarios.

Grupo 5

Sin determinar

Socorrista/Bañista 1 Sin determinar Dos meses

Encargado Piscinas 1 Sin determinar Dos meses

Asesor 1 Sin determinar Un año

Otros Sin determinar Sin determinar Sin determinar

4.- FUNCIONARIOS DE EMPLEO EVENTUAL

Denominación del puesto Nº de puestos Características Observaciones

Ninguno -------------- ---------------- ----------------

RESUMEN

NÚMERO TOTAL DE PUESTOS PUESTOS

FUNCIONARIOS DE CARRERA 5

PERSONAL LABORAL FIJO 2

PERSONAL LABORAL DURACIÓN DETERMINADA 6

FUNCIONARIOS DE EMPLEO EVENTUAL NINGUNO

Cuarto.-Exponer al público el Presupuesto General para el 2020, las Bases de Ejecución y plantilla de
personal aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla  y  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento,  a  efectos  de  presentación  de  reclamaciones  por  los
interesados y en sede electrónica y en el portal de transparencia.

Quinto.-Considerar  elevados  a  definitivos  estos  acuerdos  en  el  caso  de  que  no se  presente  ninguna
reclamación.

Sexto Ordenar la remisión de sendas copias del mismo una vez aprobado definitivamente a la
Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el art.
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

PUNTO  QUINTO.-    -  PFOEA  2020:  APROBACION  DE  PROYECTOS    DE    OBRAS,  
FINANCIACIÓN, ETC...

Seguidamente,  por  la  Presidencia,  se  somete al  Pleno propuesta,  en virtud  de la  posibilidad
establecida  en  los  artículos  97.2  y  82.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en la cual se insta al mismo la adopción del acuerdo
relativo a la aprobación de los proyectos de obras incluidos en el  Plan de fomento de Empleo
Agrario 2018. asunto no dictaminado por la Comisión Informativa correspondiente, por no estar
constituida la misma y por la urgencia que su tramitación requiere. El Pleno, sin discusión y por
unanimidad de sus ocho miembros presentes en el acto, acuerda ratificar su inclusión en el orden del
día.

Toma la palabra el Sr. Alcalde y pasa a explicar la documentación relativa a este asunto que obra
en el expediente, en concreto la referida a la financiación de gastos salariales y materiales por los
Organismos que luego se mencionan.
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Visto el informe jurídico de fecha 16 de junio de 2020.
Tras el examen de los proyectos correspondientes, a los que acompañan sus preceptivos Estudios

de Seguridad y Salud y  tras las oportunas aclaraciones en lo que se refiere al montante de los
Proyectos, el Pleno, por unanimidad de sus siete miembros, acuerda: 

Primero.- Prestar aprobación a los proyectos a incluir en el Plan de Fomento y Empleo Agrario,
para el año 2020, junto a los correspondientes Estudios de Seguridad y Salud, de acuerdo con el
orden de preferencia y detalle indicado a continuación:

Denominación                                                                                                            m. obra                      materiales                total
Reparación y mantenimiento de edificios públicos                                                  76.785,27 €               12.087,63 €          88.872,90€
Reurbanizacion Urbanización C/Cuesta del Molino                                                 88.511,57 €              74.095,74 €         162.607,31
€

Segundo.-  Adoptar  el  compromiso  de  financiar  las  partidas  presupuestarias  del  proyecto
mencionado (coste salarial y materiales), que no sean financiadas por la Servicio Público de Empleo
Estatal, y en su caso por la Junta de Andalucía y/o la Excma. Diputación Provincial de Sevilla.

Tercero.- Dar  cuenta  de  lo  acordado  a  la  Comisión  Provincial  de  Seguimiento  de  la
Subdelegación del Gobierno en la provincia;  a la Dirección Provincial  del Servicio Andaluz de
Empleo, a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en la Provincia, y a la Excma.
Diputación Provincial de Sevilla Servicio de Desarrollo Rural, a los efectos oportunos

PUNTO SEXTO.-   .  MOCIONES Y ASUNTOS URGENTES  
No hay

PUNTO SÉPTIMO.  -   RUEGOS Y PREGUNTAS.  
No hay

Y no siendo otros los asuntos de que tratar, de orden de la expresada Presidencia, se levanta
la sesión siendo las catorce horas y quince minutos del día al principio expresado, de lo que la
Secretaria que suscribe, mediante la presenta acta, da fe.

EL ALCALDE                                                  LA SECRETARIA,

F./ José Reyes Verdugo                                                 F./ Mª José Martín Salas. 

AN E X O

REUNIDOS
De una  parte,  Dª.  María  del  Carmen Crespo Díaz,  Consejera  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y Desarrollo
Sostenible, en nombre y representación de la Consejería, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del
Presidente 4/2019, de 21 de enero, en el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de aguas por el
Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y facultada a los efectos del presente convenio por los artículos 9 y 26
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
De otra, D. Fernando Rodríguez Villalobos, Presidente del Consorcio de Aguas de la Sierra Sur de la Provincia de
Sevilla, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 9º de los Estatutos reguladores de dicho Ente
publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 21 de noviembre de 1998, y facultado para la firma
del presente Convenio en virtud del Acuerdo del Pleno / de la Junta General adoptado en sesión del día ___ de
______ de ____.

De otra, Dª. Isabel María Romero Gómez, Alcaldesa del Ayuntamiento de Algámitas; D. Juan Jiménez
Jiménez,  Alcalde  del  Ayuntamiento  de  La  Roda  de  Andalucía;  Dª  María  Moreno  Navarro,  Alcaldesa  del
Ayuntamiento de El Saucejo; y D. José Reyes Verdugo, Alcalde del Ayuntamiento de Villanueva de San Juan; que
intervienen en la representación que les confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, en ejercicio de las competencias que establecen el artículo 25 de la citada Ley y demás
normas  concordantes  y  facultados  para  la  firma  del  presente  Convenio  en  virtud  de  los  acuerdos  plenarios
adoptados en sesiones de los días___ de ______ de ____.
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Las partes se reconocen mutuamente, en razón de la representación que ostentan, capacidad suficiente para el
otorgamiento del presente Convenio, y para asumir los compromisos y obligaciones que de él se derivan, y a tal
efecto

EXPONEN
I. La Constitución ha impuesto a los poderes públicos el deber inexcusable de velar por la utilización racional

de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio
ambiente. Este mandato constitucional cobra especial relieve respecto del agua, tanto por su carácter de recurso
escaso que debe satisfacer  muy distintas necesidades y que es preciso utilizar con principios de economía y
eficacia, cuanto por su incidencia en un aspecto fundamental que determina la calidad de vida, como es el de la
disponibilidad de agua potable para el abastecimiento humano y el consiguiente tratamiento en su vertido del agua
utilizada en el consumo doméstico e industrial.

II. Que, de acuerdo con el artículo 10.3.7º del Estatuto de Autonomía de Andalucía, la Comunidad Autónoma
de Andalucía ejercerá sus poderes con el objetivo básico de lograr una adecuada gestión del agua y la solidaridad
interterritorial en su uso y distribución y la dotación de infraestructuras modernas. Asimismo, el artículo 28 del
Estatuto de Autonomía establece como garantía de los derechos consagrados en materia de medio ambiente una
adecuada protección del agua, al ser la calidad del agua uno de los principios rectores de las políticas públicas de
los poderes de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el artículo 37 del Estatuto.

III. El artículo 50 del Estatuto de Autonomía atribuye competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de aguas, que corresponden, con carácter general, a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía

IV. La Directiva 91/271/CEE del Consejo de la Comunidad Económica Europea, de 21 de mayo de 1991, con
el objetivo de proteger al medio ambiente de los efectos negativos de los vertidos de las aguas residuales urbanas
y de las aguas residuales procedentes de determinados sectores industriales, estableció una serie de medidas, entre
ellas, las medidas para la recogida y el tratamiento correcto de las aguas residuales urbanas.

V. Asimismo, la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por
la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, regula la gestión de las
aguas superficiales, continentales, de transición, aguas costeras y subterráneas, con el fin de prevenir y reducir su
contaminación, fomentar su uso sostenible, proteger el medio acuático, mejorar la situación de los ecosistemas
acuáticos, paliar los efectos de las inundaciones y de las sequías y conseguir “el buen estado ecológico” de todas
las aguas europeas.

VI.  La  Ley  9/2010,  de  30  de  julio,  de  Aguas  de  Andalucía,  en  el  marco  de  los  principios  y  derechos
establecidos en el Estatuto de Autonomía y en la Directiva Marco, persigue como objetivos ambientales prevenir
el deterioro del estado de todas las masas de agua, superficiales, subterráneas y de las zonas protegidas, y, en su
caso, restaurarlas, con objeto de alcanzar el buen estado ecológico de las mismas y reducir progresivamente la
contaminación  procedente  de  los  vertidos  o  usos  que  perjudiquen  la  calidad  de  las  aguas  superficiales  o
subterráneas que forman parte del ciclo hidrológico.

VII. En su artículo 8 la mencionada Ley atribuye a la Administración de la Junta de Andalucía la planificación,
programación y ejecución de las obras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

VIII. La Ley 9/2010 culmina el proceso de responsabilidad y concienciación sobre la calidad de las aguas de
Andalucía, habilitando un procedimiento que permite agilizar el cumplimiento de los objetivos de calidad de las
aguas, y para ello, dentro del Título IV de Infraestructuras Hidráulicas, se incluye la figura de la declaración de
obras de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entre las que se encuentran las obras de depuración
que expresamente se declaren por el Consejo de Gobierno.

IX.  Que en cumplimiento de la disposición adicional segunda de la Ley 9/2010 que textualmente establece:
“en el plazo de dos meses a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo de Gobierno aprobará la
declaración  de  las  obras  de  interés  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  para  la  construcción  de  las
infraestructuras  necesarias  para  la  consecución  de  los  objetivos  de  calidad  de  las  aguas,  establecidos  en  la
Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas” , el 26 de Octubre de 2010 el Consejo de
Gobierno declaró de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía determinadas obras hidráulicas, entre las
que se encuentran las infraestructuras de depuración y saneamiento ubicadas dentro del ámbito territorial de los
municipios de Algámitas, La Roda de Andalucía, El Saucejo y Villanueva de San Juan, que son objeto de este
Convenio.

X. En aplicación del principio de recuperación de costes,  la Ley 9/2010 establece el canon de mejora de
infraestructuras  hidráulicas  de  interés  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  cuya  recaudación  y
autoliquidación, como sustituto del contribuyente, corresponde a las entidades suministradoras, las cuales serán
responsables frente a la Tesorería General de la Junta de Andalucía u organismo en quien delegue, de transferir la
totalidad de los ingresos obtenidos por este concepto, conforme a lo dispuesto en la Orden de 17 de junio de 2011,
por la que se aprueban los modelos 761 de Autoliquidación Semestral y 762 de Declaración Anual y se determina
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el lugar y la forma de pago del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad
Autónoma, y demás normas reguladoras.

XI.  Que  los  ingresos  procedentes  del  canon  de  mejora  quedan  afectados  a  la  financiación  de  las
infraestructuras hidráulicas declaradas de interés de la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 9/2010, para alcanzar en todo el ámbito territorial de Andalucía un nivel homogéneo de calidad que
cumpla los requisitos legal y reglamentariamente establecidos.

XII.  El  pago de  intereses  y la  amortización de  créditos para la  financiación de  las  infraestructuras  antes
mencionadas podrán garantizarse con cargo a la recaudación que se obtenga con el canon. En este sentido, debe
destacarse que en la recaudación y aplicación de los ingresos derivados del citado canon rige, además, el principio
de solidaridad entre los usuarios, al tenerse en cuenta efectos sociales, medioambientales y económicos de la
recuperación y las condiciones geográficas y climáticas propias de Andalucía.

XIII. Que el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, enumera,
entre  las  competencias  propias  a  ejercer  por  el  municipio,  las  relativas  a  la  prestación  de  los  servicios  de
abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales urbanas.

XIV. Asimismo, el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que en los municipios con población
inferior a 20.000 habitantes será la Diputación Provincial o entidad equivalente la que coordinará la prestación de
determinados servicios, entre los que se encuentra la evacuación y tratamiento de aguas residuales.

XV.  El  artículo  9  de  la  Ley  5/2010,  de  11  de  junio,  de  Autonomía  Local  de  Andalucía,  atribuye  a  los
municipios dentro del ciclo integral del agua de uso urbano, la competencia de ordenación, gestión, prestación y
control de los servicios de saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de
población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de interceptación con los colectores
generales o hasta el punto de recogida o para su tratamiento. Asimismo le atribuye el servicio de depuración de las
aguas residuales urbanas, que comprende su interceptación y el transporte mediante los colectores generales, su
tratamiento y el vertido del efluente a las masas de aguas continentales o marítimas.

Asimismo, el artículo 78 de dicha Ley establece que las entidades locales podrán constituir consorcios con
entidades locales de distinto nivel territorial, así como con otras administraciones públicas para finalidades de
interés común o con entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, que tengan finalidades de interés público
concurrentes.

XVI. El artículo 13 de la Ley de Aguas de Andalucía recoge las competencias de los municipios en materia de
agua, y asimismo señala que los servicios de competencia de los municipios podrán ser desarrollados por sí
mismos, o a través de las diputaciones provinciales y los entes supramunicipales.

Según el artículo 14 de la Ley de Aguas de Andalucía corresponde a los entes supramunicipales del agua la
gestión supramunicipal de los servicios de aducción y depuración, así como las competencias que, en relación con
los servicios del agua, les deleguen las entidades locales integradas en ellos.

XVII. El Decreto 310/2003, de 4 de noviembre, delimita las aglomeraciones urbanas para el tratamiento de las
aguas residuales de Andalucía.

XVIII.  Por  el  Real  Decreto  1132/1984,  de  26  de  marzo,  sobre  traspaso  de  funciones  y  servicios  a  la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de abastecimientos, saneamientos, encauzamientos, defensa de
márgenes y regadíos se transfiere por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía la facultad de ejercer las
competencias de auxilio técnico y económico a las Corporaciones Locales para la prestación por éstas de los
correspondientes servicios públicos en materia de abastecimiento, saneamiento y depuración

XIX. En virtud de los convenios bilaterales de adhesión suscritos entre el Consorcio y los Ayuntamientos de La
Roda de  Andalucía  con  fecha  23  de  diciembre  de  2004 y  El  Saucejo  con  fecha  17  de  diciembre  de  2008,
(Algámitas y Villanueva de San Juan forman parte desde su inicio del mismo). el Consorcio tiene asumidas las
competencias municipales sobre la gestión y prestación del servicio de depuración de las aguas residuales de uso
urbano.

XX. Que con fecha 24 de julio de 2006 se suscribió entre la Junta de Andalucía y el Consorcio de Aguas de la
Sierra Sur de Sevilla Convenio de colaboración para la coordinación y mejora de la gestión en infraestructuras de
los servicios públicos del ciclo integral urbano del agua. Dicho convenio incluye en su programa de inversiones
del anexo II una serie de actuaciones entre las que se encuentran las actuaciones de Algámitas, La Roda de
Andalucía, El Saucejo y Villanueva de San Juan, que motivan el presente convenio.

XXI. Que con fecha 19 de julio de 2017 se suscribió entre el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación
y Medio Ambiente y la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía un
Protocolo General por el que se definen las líneas a seguir por ambas Administraciones para el cumplimiento de la
Directiva  91/271/CEE,  sobre  el  tratamiento  de  las  aguas  residuales  urbanas  en  el  ámbito  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía, incluyéndose en su Anexo B.III las aglomeraciones urbanas de La Roda de Andalucía y
El Saucejo.

XXII. Conforme al artículo 31 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, los instrumentos
ordinarios de desarrollo y ejecución de la planificación de infraestructuras de saneamiento y depuración serán los
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convenios de colaboración entre la Consejería competente en materia de aguas y las entidades locales, conforme a
lo previsto en el artículo 9 de la Ley dela Administración de la Junta de Andalucía y se desarrollarán conforme a
las estipulaciones recogidas en dicho artículo.

XXIII. Que, por el Consorcio en Pleno, en sesión celebrada el día ___ de ______ de ____, se aprueba en todos
sus términos el texto del presente Convenio y se autoriza a su Presidente, D.Fernando Rodríguez Villalobos, a la
firma del mismo.

XXIV.  Que,  por  los  Ayuntamientos  en  Pleno,  en  sesiones  celebradas  los  días  ___  de  ______de  ____,
respectivamente, se aprueban en todos sus términos el texto del presente Convenio de colaboración y se autorizan
a sus Alcaldes/as la firma del mismo.

XXV. Que, de acuerdo con la política general de información y difusión a los ciudadanos en materia de medio
ambiente y, más concretamente, en materia de aguas, aspecto fuertemente resaltado por la Directiva 2000/60/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, y por el impacto potencial que se prevé de tales
medidas, las Administraciones reunidas coinciden en la conveniencia de desarrollar acciones de divulgación e
información dirigidas a la población, sobre los objetivos, alcance y contenido del presente Convenio.
Con base en todas las consideraciones expuestas, y en virtud de lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, y de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 7/1985, de Bases de Régimen
Local, y lo dispuesto en las Leyes Autonómicas 9/2007, de Administración de la Junta de Andalucía, 5/2010, de
Autonomía Local de Andalucía, y 9/2010 de Aguas de Andalucía y demás normativa de aplicación, las partes
intervinientes,  a  través  de  las  representaciones  indicadas,  suscriben  el  presente  Convenio  conforme  a  las
siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA- OBJETO DEL CONVENIO.

1.1- Conforme al artículo 31 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, es objeto del presente
Convenio establecer el régimen de colaboración entre la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible, el Consorcio de Aguas de la Sierra Sur de Sevilla y los Ayuntamientos de Algámitas, La Roda de
Andalucía, El Saucejo y Villanueva de San Juan para la construcción, financiación y puesta en funcionamiento de
infraestructuras hidráulicas de depuración declaradas de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía por
Acuerdo  de  Consejo  de  Gobierno  de  26  de  octubre  de  2010,  en  el  ámbito  territorial  de  los  municipios  de
Algámitas, La Roda de Andalucía, El Saucejo y Villanueva de San Juan.

1.2-  Las  infraestructuras  objeto  del  presente  convenio,  con  una  valoración  estimada  total  de  DOCE
MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON OCHENTA Y
UN CÉNTIMOS (12.914.324,81 €, incluido IVA 21%), son:

“REDACCIÓN DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE OBRA DE CONCENTRACIÓN DE VERTIDOS Y
EDAR  DE  ALGÁMITAS  (SEVILLA)”  (EXPEDIENTE  N.º  73/2016;  CLAVE  A5.341.933/2111),  con  una
valoración  estimada  de  DOS  MILLONES  OCHOCIENTOS  DIECISÉIS  MIL  SEISCIENTOS  CATORCE
EUROS  CON  TREINTA Y SEIS  CÉNTIMOS  (2.816.614,36  €,  incluido  IVA 21%).  Núcleo  beneficiado:
Algámitas.

“REDACCIÓN DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE OBRA DE CONCENTRACIÓN DE VERTIDOS Y
EDAR DE LA RODA DE ANDALUCÍA (SEVILLA)”, (EXPEDIENTE N.º 71/2016; CLAVE A5.341.993/2111),
con una valoración estimada de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y TRES EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (4.382.543,19 €, incluido IVA 21%). Núcleo
beneficiado: La Roda de Andalucía.

“REDACCIÓN DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE OBRA DE LA AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y
EDAR DE EL SAUCEJO (SEVILLA)”  (EXPEDIENTE N.º  72/2016;  CLAVE A5.341.1007/2111),  con  una
valoración estimada de TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS ONCE
EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (3.594.311,77 €, incluido IVA 21%). Núcleos beneficiados: El
Saucejo, La Mezquitilla y Navarredonda (municipio de El Saucejo).

“REDACCIÓN DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE OBRA DE CONCENTRACIÓN DE VERTIDOS Y
EDAR  DE  VILLANUEVA  DE  SAN  JUAN  (SEVILLA)”  (EXPEDIENTE  N.º  70/2016;  CLAVE
A5.341.993/0411), con una valoración estimada de DOS MILLONES CIENTO VEINTE MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (2.120.855,49 €, incluido IVA
21%). Núcleo beneficiado: Villanueva de San Juan.

1.3- Las actuaciones consistirán básicamente en la ejecución de las obras para agrupar los vertidos de las aguas
residuales de los núcleos urbanos mencionados de Algámitas, La Roda de Andalucía, El Saucejo y Villanueva de
San  Juan,  y  conducirlos  hasta  las  respectivas  EDARs,  así  como  la  ejecución  de  dichas  EDARs  donde  se
depurarán las aguas y se verterán posteriormente en condiciones adecuadas,

Dichos expedientes se encuentran actualmente en ejecución.
1.4- Los terrenos sobre los que se ubicarán las infraestructuras se localizan en los cuatro planos del Anexo.
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El núcleo urbano de Algámitas cuenta con tres puntos de vertido al arroyo de los Ballesteros, de los cuales dos
de ellos se localizan en el inicio de la obra de encauzamiento del arroyo, y el  tercero al final de dicha obra. Este
tercer punto de vertido se encuentra desplazado 200 metros aguas abajo con respecto a la ubicación del proyecto
básico  de  colectores,  con  motivo  de  la  ejecución  de  una  canalización  posterior.  La  agrupación  de  vertidos
proyectada pretende captar los dos primeros vertidos de forma indirecta, derivando del arroyo de los Ballesteros
las aguas residuales hasta una cierta dilución, e incorporar las del tercer vertido antes de su entrada al arroyo. Tras
un recorrido de casi 2 Km se llega a la EDAR, cuyo efluente depurado será vertido al arroyo de los Ballesteros
por su margen izquierda.

El núcleo urbano de La Roda de Andalucía tiene tres puntos de vertidos urbanos municipales, dos de los cuales
vierten en el encauzamiento del Río Yeguas, y el tercero en el encauzamiento del Arroyo Salinoso. En la misma
zona se ubica un cuarto vertido, que por ser industrial no ha sido considerado en el proyecto. Los vertidos son
agrupados y dirigidos a una estación de bombeo ubicada en la margen derecha del río Yeguas, desde donde son
transportadas a la EDAR mediante una conducción de 1.5 Km de longitud. El efluente es vertido al río Yeguas por
su margen derecha.

En el caso de El Saucejo y Navarredonda, los vertidos se producen al arroyo de la Parra, afluente del arroyo
Blanco, que a su vez lo es del Genil; y en Mezquitilla al arroyo de la Colada Badillas, afluente del Corbones, que
desemboca en el Guadalquivir. En la actualidad, la localidad de El Saucejo produce dos vertidos al arroyo de la
Parra, uno de forma directa y otro a través de un arroyo tributario. Navarredonda tiene un único punto de vertido
al arroyo de La Parra, por su margen derecha. En cuanto a La Mezquitilla, tiene un único punto de vertido al
arroyo de la Colada Badillas. El proyecto ha diseñado dos estaciones depuradoras de aguas residuales, una para el
Saucejo y Navarredonda, previa agrupación de los tres vertidos existentes y una extensión del colector hacia el
este, y otra para La Mezquitilla, prolongando el colector existente hacia el oeste. El colector agrupador de El
Saucejo y Navarredonda tendrá una longitud de 1.4 Km, y el de prolongación del existente de La Mezquitilla, de
unos 43 metros.

En Villanueva de San Juan las aguas residuales de la localidad están agrupadas, y son vertidas directamente en
la  margen izquierda del  río  Corbones mediante  un único colector,  sin  recibir  ningún tipo de tratamiento.  El
proyecto prevé la prolongación del colector unos 600 metros hacia la EDAR y el posterior vertido del efluente al
Corbones por su margen izquierda. Se requiere una elevación desde la ubicación del punto de vertido actual hasta
la EDAR, para superar un tramo de poca pendiente.

1.5- Las infraestructuras objeto de construcción mediante este convenio y objeto de financiación mediante el
canon de mejora autonómico, responden al objetivo de cumplimiento de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, de manera que la Junta de Andalucía, mediante Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2010, declaró de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía
aquellas actuaciones necesarias  para el cumplimiento del objetivo de calidad de las aguas, por lo que con la
ejecución  de  la  obra  objeto  de  este  convenio  se  culminan  las  infraestructuras  declaradas  de  Interés  de  la
Comunidad Autónoma en los municipios de Algámitas, La Roda de Andalucía, El Saucejo y Villanueva de San
Juan.

1.6- Igualmente con la ejecución de las obras objeto de este Convenio se culminan las infraestructuras de
saneamiento y depuración en los municipios de Algámitas, La Roda de Andalucía, El Saucejo y Villanueva de San
Juan del Convenio de Colaboración suscrito con fecha 24 de julio de 2006 entre la Junta de Andalucía y el
Consorcio de Aguas de la Sierra Sur de Sevilla para la coordinación y mejora de la gestión en infraestructuras de
los servicios públicos del ciclo integral urbano del agua, así como del Protocolo suscrito con fecha 19 de julio de
2017 entre  el  Ministerio de Agricultura y Pesca,  Alimentación y Medio Ambiente y la Consejería  de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía por el que se definen las líneas a seguir por ambas
Administraciones para el cumplimiento de la Directiva 91/271/CEE, sobre el tratamiento de las aguas residuales
urbanas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en las aglomeraciones urbanas de La Roda de
Andalucía y El Saucejo.

SEGUNDA- COMPROMISOS DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y
DESARROLLO SOSTENIBLE.

2.1- Conforme al artículo 31 de la Ley 9/2010, de 30 de julio,  de Aguas de Andalucía, corresponde a la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible:

- La construcción de las infraestructuras:
CONCENTRACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE ALGÁMITAS (SEVILLA) CONCENTRACIÓN DE

VERTIDOS Y EDAR DE LA RODA DE ANDALUCÍA (SEVILLA) AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR
DE EL SAUCEJO (SEVILLA) CONCENTRACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE VILLANUEVA DE SAN
JUAN (SEVILLA)

-El abono del coste total de la actuación, que incluye: consultoría y servicios técnicos, redacción de proyecto,
dirección de obra, ensayos y controles varios, seguridad y salud, ejecución de las obras, y cuantos costes sean

*-*

Código Seguro De Verificación: zgfATGFWYgKmxNhUyDFB5Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Reyes Verdugo Firmado 06/07/2020 14:29:00

Maria Jose Martin Salas Firmado 06/07/2020 13:23:00

Observaciones Página 12/18

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/zgfATGFWYgKmxNhUyDFB5Q==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/zgfATGFWYgKmxNhUyDFB5Q==


necesarios  para  la  correcta  ejecución  de  las  infraestructuras,  incluido  el  coste  de  la  indemnización  por
expropiación de bienes y derechos afectados por ellas (excluidas las indemnizaciones que legalmente procedan
por retrasos que no sean imputables a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la
Junta de Andalucía).
Dicho abono se hará con cargo al canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad
Autónoma.

-La tramitación de los procedimientos de prevención y evaluación ambiental y demás procedimientos que le
correspondan de acuerdo con la normativa ambiental, así como, en su caso, las modificaciones que procedan,
previamente a la aprobación del proyecto definitivo de construcción.

-La aprobación de los anteproyectos / proyectos de obra (acompañada de la relación de bienes y derechos
afectos y de la valoración de los mismos a efectos de los correspondientes procedimientos expropiatorios) y resto
de documentación técnica necesaria para su ejecución.

-La asunción de los costes derivados de las expropiaciones,  abonando a los Ayuntamientos de Algámitas, La
Roda de Andalucía, El Saucejo y Villanueva de San Juan, el importe de los correspondientes justiprecios.

- La licitación y adjudicación de las obras, sometiéndose la contratación a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público. La licitación y adjudicación se publicarán en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, y en su caso, en el Diario Oficial de la Unión Europea.

- El envío a los Ayuntamientos y al Consorcio de la información correspondiente a la licitación, adjudicación,
actas de replanteo, comienzo y finalización de las obras, así como la comunicación, en un plazo no inferior a 15
días, de la fecha en que tendrán lugar el acto de inicio y el acto de recepción de las obras, para asegurar su
asistencia.

- La entrega a los Ayuntamientos de Algámitas, La Roda de Andalucía, El Saucejo y Villanueva de San Juan,
de las instalaciones una vez finalizadas, con la presencia del Consorcio

- La presentación a la Comisión de Seguimiento con periodicidad anual de un informe sobre el seguimiento de
la ejecución de las infraestructuras, con los hitos de desarrollo de las mismas.

2.2- Los compromisos de la Consejería contenidos en el presente convenio serán extensivos a los modificados
del  proyecto  de  construcción,  que  solo  podrán  ser  los  previstos  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares del expediente de contratación.

TERCERA-  COMPROMISOS  DE  LOS  AYUNTAMIENTOS  DE  ALGÁMITAS,  LA  RODA  DE
ANDALUCÍA, EL SAUCEJO Y VILLANUEVA DE SAN JUAN.

3.1- Conforme al artículo 31 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, corresponde a los
Ayuntamientos de Algámitas, La Roda de Andalucía, El Saucejo y Villanueva de San Juan:

- La puesta a disposición de la Consejería, previa al inicio de las obras, de los terrenos que sean necesarios
ocupar temporal o definitivamente, así como los derechos o servidumbres que sea preciso constituir y el resto de
afecciones  a  bienes  o  derechos  de  terceros  realizando  los  Ayuntamientos,  en  su  caso,  el  procedimiento  de
expropiación de los terrenos necesarios a su favor en su condición de beneficiarios de la expropiación, incluyendo
el alta en el Inventario de Bienes y Derechos de los Ayuntamientos, la inscripción en el Registro de la Propiedad,
la comunicación a Catastro y la remisión a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
de la Junta de Andalucía de las altas en el Inventario de Bienes y Derechos de los Ayuntamientos de la inscripción
en el Registro de la Propiedad y de la comunicación a Catastro. La puesta a disposición de la Consejería será libre
de cargas para la Consejería y a este respecto los Ayuntamientos aportarán a la Consejería certificación de los
Secretarios de los Ayuntamientos sobre la libre disposición de los mismos, así como una memoria en la que conste
la depuración física y jurídica del bien o de los bienes.

- Todas aquellas obligaciones que la legislación y normativa sectoriales en materia de aguas y de expropiación
les correspondan en su condición de beneficiarios de las obras. En concreto, le corresponden las contenidas en el
artículo 5 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de Expropiación Forzosa,
salvo aquellas a las que se compromete la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de
la Junta de Andalucía mediante el presente Convenio.

- Facilitar y vehicular la puesta a disposición, previo al inicio de las obras, para la ejecución de las obras de la
ocupación, libres de servidumbres, de aquellos terrenos de titularidad municipal afectados por las obras en cada
término municipal, así como de aquellos otros terrenos y bienes en que los respectivos Ayuntamientos consigan la
titularidad de manera acordada sin necesidad de expropiación.

- Facilitar, gestionar y abonar todos aquellos permisos, licencias y autorizaciones necesarios por la naturaleza
de las obras y para el funcionamiento de las mismas.

- Aportar los contratos de suministro necesarios para la realización de las pruebas de funcionamiento por parte
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible con el tiempo suficiente para que la
Consejería no tenga que incurrir en costos adicionales a los contemplados en este convenio (mantenimiento y
vigilancia  de las  infraestructuras).  Al  efecto de los citados contratos de suministro,  la  Consejería  aportará  la
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documentación técnica de obra, a nombre de los Ayuntamientos, necesaria para la formalización de los mismos, y
con tiempo suficiente para la tramitación administrativa de dichos contratos.

- La realización de las pruebas de las instalaciones en el caso de que la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible no disponga de los contratos de suministro a tiempo. Se procederá entonces a la
recepción  de  las  obras  por  parte  de  la  Consejería  y  posterior  entrega  de  las  instalaciones  construidas  a  los
Ayuntamientos que a partir de ese momento tendrá como obligación la puesta en marcha de las infraestructuras y
su posterior explotación.

- La aprobación y, en su caso, revisión y adaptación del Reglamento de prestación del servicio público de
depuración de aguas y aprobación de la correspondiente tarifa o tasa de depuración con carácter previo a la firma
del acta de replanteo, en cumplimiento del principio de recuperación de costes y, en su caso, la aprobación de la
correspondiente Ordenanza de vertidos o su modificación para la efectiva prestación del servicio. La mencionada
tasa o tarifa deberá cubrir tanto la explotación como el adecuado mantenimiento de las infraestructuras.

3.2- Las obligaciones correspondientes a los Ayuntamientos deberán cumplirse conforme a los requerimientos
del artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

3.3-  Los  compromisos  de  los  Ayuntamientos  contenidos  en  el  presente  convenio  serán  extensivos  a  los
modificados  del  proyecto  de  construcción,  que  solo  podrán  ser  los  previstos  en  el  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares del expediente de contratación

CUARTA- COMPROMISOS DEL CONSORCIO DE AGUAS DE LA SIERRA SUR.
4.1-  Conforme al  artículo  31  de  la  Ley  9/2010,  de  30  de  julio,  de  Aguas  de  Andalucía,  corresponde  al

Consorcio de Aguas de la Sierra Sur:
-  La  explotación  y  adecuado  mantenimiento  de  las  infraestructuras  una  vez  finalizadas,  recepcionadas  y

notificada  la  entrega  a  los  Ayuntamientos  por  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo
Sostenible,  así  como la  garantía  de su  continuidad cumpliendo los parámetros de  calidad establecidos  en la
autorización  de  vertido,  en  la  Directiva  91/271/CEE  y  en  la  Directiva  2000/60/CE,  todo  lo  anterior  en
concordancia con los resultados acreditados en las pruebas de funcionamiento de las instalaciones realizadas para
la recepción de las mismas.

- La realización a su costa, como administración competente en el servicio de saneamiento y depuración, de
las reparaciones, mejoras y ampliaciones de las infraestructuras construidas que se requieran para garantizar su
adecuado mantenimiento y explotación, así como de aquellas actuaciones necesarias en el futuro para garantizar
el cumplimiento de la Directiva 2000/60/CE.

4.2- Las obligaciones correspondientes al Consorcio deberán cumplirse conforme a los requerimientos del
artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

4.3- Los compromisos del Consorcio contenidos en el presente convenio serán extensivos a los modificados
del  proyecto  de  construcción,  que  sólo  podrán  ser  los  previstos  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares del expediente de contratación.

QUINTA- INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS PARTES.  5.1- Si
uno de los firmantes incumpliera alguno de los compromisos asumidos en el presente convenio, ya sea por retraso
en la realización del compromiso o por realización incompleta o defectuosa, será requerido motivadamente por la
otra parte para que subsane el incumplimiento. 

5.2- De persistir el incumplimiento transcurridos seis meses desde la fecha del requerimiento, la requirente
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, de conformidad con el artículo 29.1 Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5.3-  A los  efectos  del  Real  Decreto  515/2013,  de  5  de  julio,  por  el  que  se  regulan  los  criterios  y  el
procedimiento para determinar y repercutir las responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la Unión
Europea,  el  presente  Convenio  no  supone  alteración  alguna  de  la  competencia  que  sobre  saneamiento  y
depuración de aguas residuales urbanas contempla el ordenamiento jurídico español.

5.4- Los apartados anteriores de la presente cláusula se aplicarán sin perjuicio de lo establecido en la cláusula
Decimosegunda de causas de extinción del convenio, que contempla como causa de resolución la persistencia en
el incumplimiento de los compromisos.

SEXTA-  FINANCIACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  ABONOS  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  POR
EXPROPIACIONES DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LAS MISMAS.

6.1- Para la ejecución de las infraestructuras y los abonos de las indemnizaciones por expropiaciones de
bienes y derechos afectados por las obras, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
contará con los recursos económicos procedentes del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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6.2- Las aportaciones financieras que la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
se compromete a realizar no podrán ser superiores a los gastos derivados de la ejecución del convenio.

6.3- Para las redacciones de los proyectos y ejecución de las obras los presupuestos estimados y anualidades
se indican a continuación. Se contempla la posibilidad de liquidación hasta un diez por ciento del importe de
adjudicación de la obra, para lo cual se efectuará una retención adicional de crédito del diez por ciento del importe
presupuestado para la obra.

“REDACCIÓN  DE  PROYECTO  Y EJECUCIÓN  DE  OBRA DE  CONCENTRACIÓN  DE  VERTIDOS  Y
EDAR DE ALGÁMITAS (SEVILLA): DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS
CATORCE EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (2.816.614,36 €, incluido IVA 21%), que incluye la
posible liquidación de hasta el 10% del importe de adjudicación de la obra, así como el importe estimado del
coste expropiatorio que se indican a continuación en la presente cláusula:

Anualidad 2019: 9.789,71 €
Anualidades 2020/2021: 2.549.626,2 €
Liquidación 2021: 217.806,41 €

“REDACCIÓN  DE  PROYECTO  Y EJECUCIÓN  DE  OBRA DE  CONCENTRACIÓN  DE  VERTIDOS  Y
EDAR DE LA RODA DE ANDALUCÍA (SEVILLA)”: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y
DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (4.382.543,19 €,
incluido IVA 21%), que incluye la posible liquidación de hasta el 10% del importe de adjudicación de la obra, así
como el importe estimado del coste expropiatorio, que se indican a continuación en la presente cláusula.

Anualidad 2019: 9.789,71 €
Anualidades 2020/2021: 3.969.900,66 €
Liquidación 2021:355.924,97 €

“REDACCIÓN DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE OBRA DE LA AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR
DE  EL  SAUCEJO  (SEVILLA)”:  TRES  MILLONES  QUINIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO  MIL
TRESCIENTOS ONCE EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (3.594.311,77 €, incluido IVA 21%), que
incluye la  posible  liquidación de hasta  el  10% del  importe  de adjudicación de la  obra,  así  como el  importe
estimado del coste expropiatorio, que se indican a continuación en la presente cláusula.

Anualidad 2019: 9.789,71 €
Anualidades 2020/2021: 3.255.742,63 €

Liquidación 2021: 288.116,72 €

“REDACCIÓN  DE  PROYECTO  Y EJECUCIÓN  DE  OBRA DE  CONCENTRACIÓN  DE  VERTIDOS  Y
EDAR  DE  VILLANUEVA  DE  SAN  JUAN  (SEVILLA)”:  DOS  MILLONES  CIENTO  VEINTE  MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (2.120.855,49 €,
incluido IVA 21%), que incluye la posible liquidación de hasta el 10% del importe de adjudicación de la obra, así
como el importe estimado del coste expropiatorio, que se indican a continuación en la presente cláusula.

Anualidad 2019: 9.789,71 €
Anualidades 2020/2021: 1.913.627,97 €
Liquidación 2021: 162.710,24 €
La distribución temporal de anualidades podrán ser sujetas a reajuste en función de las necesidades reales en

el orden económico que el normal desarrollo de las infraestructuras exija.
6.4-  El  presupuesto  correspondiente  a  los  costes  derivados  de  las  expropiaciones  e  indemnizaciones  por

bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras se estima, según los “Anexos 23 de expropiaciones” de
los proyectos para Algámitas, La Roda de Andalucía y Villanueva de San Juan y el "Informe de los Servicios
Técnicos del Ayuntamiento de El Saucejo en el Procedimiento: Expropiación Forzosa. Determinación del Justo
Precio, por Mutuo Acuerdo de fecha 20 de enero de 2020" para El Saucejo, es el siguiente:

Algámitas: 39.392,04 €
La Roda de Andalucía: 46.927,85 €
El Saucejo: 40.666,66 €
Villanueva de San Juan: 34.727,57 €
La  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible  efectuará  libramientos  a  los

Ayuntamientos de Algámitas, La Roda de Andalucía, El Saucejo y Villanueva de San Juan por los justiprecios
definitivos conforme a la certificación de los Secretarios de los Ayuntamientos del importe de los mismos. No
obstante, la Consejería podrá librar anticipos de hasta el 50% del presupuesto estimado de la expropiación que
consta en el párrafo anterior, a solicitud de los Ayuntamientos de Algámitas, La Roda de Andalucía, El Saucejo y
Villanueva de San Juan.
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6.5- La partida presupuestaria y código de proyecto son los siguientes:
1300208141 G/51D/61000/00 OIF2000 2014000393 Código de proyecto: 2014000393

6.6- La financiación de las obras y los abonos de las indemnizaciones por expropiaciones de bienes y derechos
afectados por las obras, por parte de la Consejería de Agricultura,  Ganadería,  Pesca y Desarrollo Sostenible,
estarán limitados a las disponibilidades presupuestarias existentes, debiendo someterse a fiscalización previa los
correspondientes expedientes de gasto y debiendo someterse para su ejecución a lo establecido en la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

SÉPTIMA- TITULARIDAD DE LAS INFRAESTRUCTURAS.
7.1-  Una  vez  construidas  las  infraestructuras  objeto  de  este  convenio,  recepcionadas  las  obras  por  la

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible (una vez realizada, en su caso, la recepción al
contratista por el órgano contratante) y realizado el informe en el que conste la sujeción de las mismas al proyecto
técnico,  de conformidad con lo señalado en el artículo 31.5 de la Ley 9/2010, de 30 de julio,  de Aguas de
Andalucía, la Consejería preavisará a los Ayuntamientos y al Consorcio, con al menos quince días de antelación,
la  entrega  de  las  instalaciones  a  dichos  Ayuntamientos,  con  objeto  de  que  por  los  mismos  se  realicen  las
observaciones que procedan. Cumplido este trámite, se notificará la puesta a disposición de las instalaciones a
favor de los mismos, entendiéndose entregada con esta notificación las infraestructuras construidas, pasando a ser
desde ese momento titularidad de los Ayuntamientos, pudiéndose firmar un acta de entrega de las instalaciones
por parte de los Ayuntamientos.

7.2-  No  obstante,  dicha  entrega  y  puesta  a  disposición  de  las  instalaciones  se  realizará  conforme  a  los
requerimientos del artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

OCTAVA- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.
8.1- Se crea una Comisión Mixta de Seguimiento, que será el órgano encargado de tutelar, desde la perspectiva

de la colaboración y la cooperación, la aplicación del presente Convenio de Colaboración.
8.2- La Comisión estará integrada por diez personas, cinco de las cuales lo serán en representación de la

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, una en representación del Consorcio y una
por cada uno de los cuatro Ayuntamientos.  Los representantes de la Consejería serán designados por la persona
titular  de  la  Dirección  General  de  Infraestructuras  del  Agua,  uno  de  los  cuales  ejercerá  la  Presidencia.  El
Secretario de la Comisión será el funcionario de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible designado por la persona que ostente la Presidencia de dicha Comisión, que actuará con voz pero sin
voto, pudiendo asumir la función de Secretario uno de los Vocales de la Comisión (manteniendo el voto que le
corresponde en calidad de vocal).

8.3- De común acuerdo entre las partes, a la Comisión de Seguimiento podrán asistir, con voz pero sin voto, el
personal técnico que por razón de la materia cada parte considere necesarios.

8.4- En general, corresponde a la Comisión de Seguimiento la óptima coordinación entre las partes así como,
en particular:

- Velar por la consecución de los objetivos propuestos y la ejecución de las actuaciones que en el Convenio se
contemplan.

- Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto al Convenio.
- Proponer cuantas medidas complementarias se estimen necesarias para el mejor cumplimiento de los fines

previstos.
- Efectuar el seguimiento y la evaluación de las acciones programadas
-  Analizar y dirimir las  cuestiones litigiosas que se  planteen entre  las  partes  en la  ejecución del presente

Convenio de Colaboración.
8.5- La Comisión de Seguimiento se reunirá al menos una vez al año y siempre que lo solicite cualquiera de

las partes firmantes, debiendo elaborar acta de las sesiones que se celebren.
8.6- La adopción de acuerdos por la Comisión de Seguimiento requerirá el consenso de las partes, que entre

otros podrán determinar sus propias normas internas de funcionamiento.
8.7-  En  caso  de  que  la  Comisión  de  Seguimiento  proponga  una  modificación  de  este  convenio,  dicha

modificación requerirá el acuerdo unánime de los firmantes.

NOVENA- INFORMACIÓN Y DIVULGACIÓN.
La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, el Consorcio de Aguas de la Sierra

Sur de Sevilla y los Ayuntamientos podrán realizar coordinadamente acciones de información y divulgación en el
ámbito territorial del convenio (municipios de Algámitas, La Roda de Andalucía, El Saucejo y Villanueva de San
Juan), que tendrán como objetivo sensibilizar a todos los sectores y colectivos sociales que guarden relación con
el recurso agua sobre la importancia del buen uso urbano del agua, en la que expresamente figure la colaboración
de la Consejería para la financiación y ejecución de las infraestructuras, con sujeción a las normas de identidad
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corporativa  de  las  partes,  tanto  previo  a  la  ejecución  de  las  obras,  como  durante  su  ejecución  o  una  vez
finalizadas.

La coordinación indicada implicará que cualquier acción de información o divulgación de cualquiera de las
partes firmantes habrá de ser comunicada a la otra parte con una antelación mínima de 15 días.

A este respecto y según establece el artículo 33 de la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2016, aquella información, difusión y publicidad realizada por
órganos  de  la  Junta  de  Andalucía  requerirán,  entre  otras  cuestiones,  el  informe  previo  y  vinculante  de  la
Consejería  competente  en  materia  de  comunicación  institucional,  así  como  la  comunicación  de  los  gastos
previstos, con carácter previo, a la Consejería de Hacienda, Industria y Energía

DÉCIMA- DURACIÓN.
El presente Convenio, que surtirá efectos a partir de la fecha de su firma, tendrá una duración de  OCHO

AÑOS, pudiendo prorrogarse hasta un máximo de cuatro años adicionales, de manera expresa y por escrito de las
partes, siempre que se formalice con anterioridad a su fecha de vencimiento y con un plazo de preaviso de TRES
MESES.

DECIMOPRIMERA- CAUSA DE MODIFICACIÓN.
En la ejecución del objeto del presente convenio se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, pudiendo su aplicación ser causa de modificación
del presente convenio.

DECIMOSEGUNDA- CAUSAS DE EXTINCIÓN.
La extinción del Convenio será por conclusión o cumplimiento del mismo y por resolución. Son causas de

resolución anticipada:
• El acuerdo unánime de los firmantes, que deberá constar por escrito.
• La finalización de las obras y del plazo de garantía de las mismas con anterioridad al plazo establecido en la
cláusula Décima de Duración.
• El incumplimiento de alguna de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes,
previo requerimiento motivado de la otra parte, que será comunicado a la Comisión de Seguimiento, para que en
un  plazo  de  seis  meses  la  parte  incumplidora  cumpla  las  obligaciones  o  compromisos  que  se  consideran
incumplidos.
Una vez transcurrido este plazo, y si persistiera el incumplimiento, la parte requirente notificará a los firmantes la
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio, salvo aplicación del apartado 52.3 de
la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.

• Decisión de cualquiera  de las  partes  si  sobreviniesen causas que impidiesen o dificultasen de forma
significativa su ejecución, siempre que sea comunicada por escrito a la otra parte con una antelación mínima de
un año.
• La suspensión definitiva del proyecto, acordada de conformidad entre las partes, que deberá constar por escrito.
• Por decisión judicial firme declaratoria de la nulidad del convenio.
• Cualquier otra causa que le sea de aplicación en virtud de la legislación vigente.

DECIMOTERCERA- NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO DE APLICACIÓN.
El  presente  Convenio  tiene  naturaleza  administrativa,  siendo  competente  la  jurisdicción  contencioso-

administrativa para conocer las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse con ocasión del mismo.
En virtud de lo establecido en el artículo 6.1. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector

Público, el presente Convenio queda fuera del ámbito de aplicación de la citada normativa, regulándose por sus
propias cláusulas y se atendrá a las disposiciones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  de  la  Ley  7/1985,  de  Bases  de  Régimen  Local,  de  las  Leyes  Autonómicas  9/2007,  de
Administración de la Junta  de Andalucía,  5/2010, de Autonomía Local de Andalucía,  y 9/2010 de Aguas de
Andalucía, así como del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo y demás normativa de aplicación, todo ello sin perjuicio
de la aplicación de los principios y criterios de la referida Ley de Contratos del Sector Público para resolver las
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

DECIMOCUARTA- REMISIÓN A LA CÁMARA DE CUENTAS
Una vez suscrito este Convenio, y en el plazo máximo de tres meses contados desde su suscripción, se remitirá

electrónicamente a la Cámara de Cuentas. Igualmente se comunicarán las modificaciones, prórrogas o variaciones
de los plazos establecidos, así como la alteración de los importes de los compromisos económicos asumidos y la
extinción del mismo.
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DECIMOQUINTA- PROTECCIÓN DE DATOS.
En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal,  ambas entidades en el desarrollo de sus

correspondientes  actividades  derivadas  del  presente  Convenio,  atenderán  las  disposiciones  de  obligado
cumplimiento establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, y el Real

Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

También será de aplicación el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de
protección de datos).

Este  convenio  se  somete  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  8.1.b)  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

DECIMOSEXTA- PUBLICACIÓN.
El presente Convenio de colaboración se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Y en prueba de conformidad con lo expuesto y convenido, en el ejercicio de las atribuciones de que son

titulares, los firmantes suscriben el presente Convenio, por sextuplicado ejemplar, en el lugar y fecha al
comienzo expresados.
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